
 
  

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente  ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO No. 2015-737 

Demandante: INGRID MARCELA HERNÁNDEZ BERNAL  

Demandado: BOGOTÁ D.C. – ALCALDÍA MAYOR 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto del Recurso de Apelación presentado 

a través de correo electrónico de fecha 15 de agosto de 2020 (Fls. 627 a 635), por 

el apoderado de la parte demandante contra la sentencia del 31 de julio de 2020 

proferida por este Juzgado.  

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro del 

término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO y 

para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por el 

Doctor Carlos Andrés Varela Medina, apoderado de la parte accionante. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente 

al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ  

 
 
 

JGR 

 
 
 
 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


